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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/001665 
Fecha: 11 de marzo de 2025. 
Número de bitácora: 09/HS-0184/12/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico, Número de placa, Número de serie, 
Domicilio de encierro, Tarjeta de circulación 
Número de páginas en que se encuentra la información: 2, 3, 4, 5, 6 , 7, 18 y 19 
Número total de páginas de la autorización: 19 
Número consecutivo en páginas: 0190288-0190306 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de 
una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública 
ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 22 de abril de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII.pdf
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Aj:)TORIZACIÓN No. i AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 
1 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
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EMPRESA AUTORIZADA - '\.OFICIO No. 
Razón soéial: - - SRA-DGGIMAR.618/ 1 

SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A.- D~ C.V. 0016.65 
JAVIER.CALDERÓN DOM¿NGUEZ 
REPRESENTANTE LEGA 1 

Ciudad de México, a 

Cal le La Madrid No. 2241 
1 ·¡ ' i,¡ ', '¡--¡rg;· 

Col. República Oriente I 
/ f'¡¡.'¡ ¡.: t,J;, ' .... ,/ 

C.P. 25280, Saltil lo, Coahuila / -
Tel. (844)450 1300 Ext. 141 
' "2025, Año de la Mujer Indígena" 
E0 mail : iavier.calderon@ecolimpio.com.mx " 
AUTORIZACION \ 
En atención a la solicitud de la empresa SOCIEDAD ECOLOGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
Qcesentada ante esta Dirección Genera l para obtener Autorización para realizar la prestación de servicios de 
Recolección y Transporte de Res iduos Peligrosos, y 

RESULTANDO 

l. Que med iante oficio DGGIMAR.710/001226 de fecha 23 de marzo de 2021 esta Dirección General de Gest ión 
lntegr.al de Materia les y Actividades Riesgosas , em itió la Autorización número OS- 1-08-21 a favor de la empresa 
SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICTANA DEL NORTE, S.Á. DE C.V. para la Recolección y Transporte de 
Residuos Peligrosos, para 3 (tres) unida,des con capac idad de carga de 3S (treinta y cinco) toneladas por viaje. 

2. Que mediante d.iversos sim ilares la empresa SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE 
C.V. ha so licitado modificaciones a su Autorización número OS-)-08-21 emitida por esta Dirección Genera l 
mediante oficio DGGIMAR'.710/001226 el de 23 marzo de 2021: consistentes en la ampliación del parque 
vehit ular y corrección de su autorización, las cuales obran en el expedie~te de su representada en los archivos 
de esta Dirección General, mismas que han sido atendidas mediante oficios DGGIMAR.710/002209 de,fecha 
2o de abril de 2022, DGGIMAR.710.004841 de fecha de lS de agosto de 2022, SRA-DGG IMAR.710/006710 
de fecha 03 de noviembre de 2022, 1SRA-DGGIMAR.618/00112S de fecha 27 de febrero de 2024 , SRA
DGGIMAR.618/001991 de fecha 24 de abril de 2024 y SRA-DGG IMAR.618/006S46 de fecha del 14 de 
noviembre de 2024. 

"'3 . Que mediante escrito/ ecib ido/en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el día 
10 de diciembre de 2024, -reg istrado con número de bitácora 09/HS-0184/12/24, la emp

1
resa SOCIEDAD 

ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. so licitp-Modificac ión por ampl iación del parque vehicu lar 
en su Autorizac ión número OS- 1-08-21 para realizar la Recolección y Transporte dé Residuos Peligrosos 
contenida en el oficio SRA-DGGIMAR.618/006S46 de fecha del 14 de noviembre de 2024, y -- / 

CONSIDERANDO .__ 

l. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades-Riesgosas es competente para 
resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de 
la Adm inistración Pública Federa l, 7 fracciones VIII y XI, SO, fracción VI, Bü¡ y 81 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8, 9, 13, 14, 3S, 44, S7 , fracción 1 y S9 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo: 48, fracciones 1y 11 , 49, fracción IX, SO, fracciones 1y 11, SS, fracción 11, S6, 
SS fracción 11, 77 , párrafo sequndo, 8S y 86 del Reqlamento de la Ley GeneFal-para la Prevención y Gestión 
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Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas \ 

NÚMERO DE REGISTRO 
/ AUt ORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AMBIENTAL AUTORIZACIÓN No. 

EMN0501100004 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
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¡ 
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SOCIEDAD ECOLOGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

\ 

/ 

'----

Integral de los Res iduos: 3, fracción 11 , inciso d), 8, 9 y 21 fracción 11 Transitorios del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. ' 

2. Que esta Dirección,.Genera l de Gestión Integral de Materia les y Actividades Riesgosas, ¿:malizó y eva luó la 
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que 

RESUELVE 

PRIMERC>. -Se expide ) la siguiente AUTORIZACIÓN Para las unidades 
Portacontenedor, con número de placa    , número económico 
026/2021, 046/2022, 047/2022. 048/2022. 052/2022, 053/2022: número d~ serie  

    
 Cuando utilicen contendedores tipo Tolva or Cartuchos, únicamente podrá realizar la 

Recolección y Transporte ¡ de los sigu ientes Residuos Peligrosos só lidos: Encendedores o recargas de 
encendedores que contienen gas inflamab le (envases vacíos): Sil icio en polvo amorfo; Azufre; Carbono animal o 
vegeta l: Carbón activado: Desechos de ace ite de algodón; Catal izador de metal humedecido: Papel tratado de 
aceites no saturados no seco (incluido el papel carbón); Amidas de meta les alcalinos: Sodio; Zinc cenizas de : Zinc 
en polvo: Nitrato de alumi nio; Peróxido de bario: Arsén ico: Pentóxido de arsénico; Azina de bario humid ificada: 
Extintores de incendio cargas para líquidos _corros ivos (envases; vacíos);¡ Trapos gra,sientos: Trapos grasientos ; 

· Desechos texti les húmedos: Lodos ácidos: Ox ido de calcio; Aerosoles (envases vac(os): Ce luloide desechos de: 
Asbesto azu l (cros idolita) o asbesto marrón (amosita misorita); Potasio: Fluoacetato de sod io; Alcanfor sintético; 
Bromato de bario; Hexaclorobenceno: Hipoc lorito de Bario; Virutas torneaduras o.raspaduras de metales ferrosos 
en una forma susceptib le de ca lentamiento espontáneo; Pentóxido de vanadio no fundido: Subproductos de 

\ alum inio procesado: Filtros de membrana; Xantatos . / ' 

En los contenedores tipo pipa, únicamente podrá realizar la Reco lección y Transporte de los sigu ientes Residuos 
Pe ligrosos líquidos: Acetaldehído; Acetona: Aceites de acetona; Alcohol al íli co (a lcohol propenílico): Benceno: 
Adhes ivos: Destilados de alquitrán de hul la inflamable: Extractos aromáticos; Etil butil éter; 'Gasóleo o combustible l\)ara 
motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero: Combustible para motores o gasolina: Tinta de imprenta inflariable 
o materiales relacionados con la tinta de imprenta (incluido diluyente de tihta de ifT¡lpFénta o producto reductor) 
inflamable; Quecoséno: Níquel carbonilo: Pintura (incluye pintura, laca, esmalte, colorante, goma, laca barniz, betún 
encáustico, apresto líquido y base líquida para solventes) o productos para pintura (incluye compuestos disolventes o 
reductores d pintura): Productos de perfumería: Sil icato de tetraetilo; Tolueno; Vinil etíl éter estabilizado; Xilenos: 
Peróxido de bario: Anilina: Diclorometano; Aceton itri lo; Tricloroetileno: Bromuro de acetilo; Cloruro de alum in io anh idro: 
Ácido cróm ico en solución: Ácido clorhídrico: Ácido nitroclorh ídrico: Pentacloruro de fósforo: Pentóxido de fósforo 
(anhídrido fosfórico); Hidróxido potásico en solución: Aluminato sód ico en solución; Hidróxido sód ico en solución: Ácido 
su lfúrico agotado: Ác ido sulfuroso; Resina, solución de: Ácido perclórico: Tetracloroetileno: Alquitranes líquidos ; 
Celu loide desechoslde: Acetato de a! ilo: Fenilmercaptano; Car~onato de dietilo; lsocianato de n-butilo: Fluoacetato de 
sodio: Acridina; Hexaclorobenceno: Acido acético en solución; Acido sulfúrico o electrol ito ácido para baterías: Fosfato 
ácido de am ilo Fenol en solución: Bebidas alcohól icas contam inadas: Alcaloides. líqu idos, (venenosos) : Xantatos; 
Mezcla de etanol y gasol ina o mezcla de etanol y cor:nbustible para motores: Petróleo crudo ácido inflamable, toxico 
contaminado: Yodo. 

1 ~ 
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/ 

Para las unidades anteriores para el traslado de los residuos só lidos se cuenta con 15 contenedores tipo tolva y 4 
cartuchos; para los líquidos se cuenta con una pipa; los cuales cuentan con una capacidad de 20 toneladas cada uno. 

Para la unidad Portacontenedor, con número de placa , número económico 047/2024; número de serie 
. Utilizando contendedores tipo Tolva úhicamente podrá!real iza r la Recolección y Transporte 

de los sigu ientes Residuos Peligrosos sólidos: Encendedores o recargas ~e encendedores que contienen gas 
inflamable (envases vabos); Silicio en polvo amorfo; Azufre; Carbono an imal o vegetal; Carbón activado; Desechos de 
aceite de algodón; Papel tratado de aceites no saturados no seco (incluido el papel carbón); Amidas de metales 
alcalinos; Si liciuro de calcio; Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en polvo; Nitrato de aluminio; Peróxido de bario; Arsén ico; 
Pentóxido de arsénico; Azina de bario humidificada; Cianuro de zinc; Cloruro de aluminio anhidro; Extintores de incend io 
cargas para l(qu idos corrosivos (envases vacíos); Pentacloruro de fósforo; j3entóxido de fósforo (anhí?rido.fosfórico); 
Ca lcio pirofórito o ca lcio, aleaciones pirofóricas de; Trapos grasientos; pesechos textiles húmedos; Oxido de ca lcio; 

, Aerosoles (envases vacíos) ; Celu loide desechos de; Asbesto azul (crqsidolita) o asbesto marrón (amosita misorita); 
Potasio¡ Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una forma susceptible de ca lentamiento espontáneo; 
Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido; Acumuladores eléctricos de electrolito \líquido 
alcalino; Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito líquido; Material magnetizado; Mercurio; Fosfato ácido \ 
de amilo; Pentóxido de vanadio no fund ido; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio sól ido; 
Subproductos de aluminio procesado; Filtros de membrana; Baterías que contienen sodio o elementos de batería que 
contiene sod i~ Xantatos; Bifeni los policlorados sól idos. 

1 

Para la unidad anterior, para el traslado de los residuos se cuenta con 3 contenedores tipo tolva, una vez cargadas las 
tolvas, se cubren con una lona para evitar dispersión del residuo al ambiente / 

Para las unidades Chasis Portacontenedor, con número de placa   , número económico ¡ 
032/2025, 033/2025 y 034/2025; número de serie   y 

 Utilizando contendedores tipo Tolva únicamente podrá rea lizar' la Recolección y Transporte 
de los siguientes Residuos Pel igrosos sólidos: Encendedores o recargas de encendedores queTontienen gas 
inflamable (envases vacíos); Silicio en polvo amorfo; Azufre Carbono animal o vegetal; Carbón activado; 
Desechos de aceite de algodón; Papel tratado de aceites no saturados no seco (inclu ido el papel carbón) ; Amidas de 
metales alca linos; Siliciuro de ca lcio; Sod io; Zinc cenizas de; Zinc en polvo; Nitrato de aluminio; Peróxido de bario; 
Arsénico; Pentóxido de arsénico; Azina de bario humidificada; Cianuro de zinc; Cloruro de alumin io anhidro; Extintores 
de incendio cargas para líqu idos corrosivos (envases vacíos); Pentacloruro de fósforo; Pentóxido de fósforo (anhidrido 
fosfórico) Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos; óxido de calcio; Aerosoles (envases vacíos); Celuloide 5 
desechos de; Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosita misorita); Potasio; Alcanfor sintético; Bromato de 
bario; Hexaclorobenceno; Hipoclorito de bario; Virutas torneaduras o raspaduras de meta les ferrosos en una forma 
susceptible de calentamiento, espontáneo; Acumuladores eléctricos de electroli to líquid0 ácido; Acumuladores eléctricos --f' 
de electrol ito líqu ido alcal ino; Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito líquido; Material magnetizado; o 
Mercuri?; Fosfato ácido de amilo; Pe~róx ido de vanadio no fundido; Acumu ladores eléctricos secos que contiene 
hidróxido de potasio sól ido; Subproductos de aluminio procesado; Microorganismos modificados genéticamente; Filtros 
de membrana; Baterías que contienen sodio o elementos de batería que contiene sodio; Xantatos; Bifen ilos pol iclorados 
sólidos. 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/semarnat 

"'~ 



\ 

' 
MEDIO AIVÍBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

\ 

NÚMERO DE REGISTRO 

r I r 

SUBSECRETARIA DE RECULACION 
AMBIENTAL 
Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

I 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

J EMN0501100004 
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SRA-DGGIMAR.618/ 

001665 
Para las unidades anteriores, para el traslado de los res iduos se cuenta con 3 contenedores tipo tolva, una vez cargadas 
las tolvas, se cubren con una lona para evitar dispersión del residuo al ambiente. 

/ _/ 
Las 6 unidades anteriores son tipo Chasis Portacontenedor autorizados sut5en a la unidad mediante un sistema 
hidráu lico los residuos que se recolectan y transportan en contenedores. 

Para garantizar el trasporte seguro en las un idades tipo chasis Portacontenedor se cuentan con sistemas de remolque 
que están diseñados con gran seguridad, cuentan con frenos de aire para evitar su movilidad en1 caso de ser 
desenganchados, los frenos se(desactivan solamente para cierta presión del aire al sistema de remolque. 

El sistema de remolque pup chasis, cuanta con dos sistemas de seguridad para evitar que se desenganche del camión , 
motriz: el p!imero es un gancho de arrastre de argolla que va sujeta_do por un gancho perico soldado al camión motriz · 
y el segundo es un sistema de ganchos de seguridad (cadena colocada del remolque pup chas porta contenedor al 
camión motriz). 

El sistema remolque pup chasis porta contenedor, cuenta con tres candados, son sistemas de seguridad para garantizar 
que el contenedor no tenga movimiento y permanezca todo el tiempo pegado al chasis del remolque pup chasis 
contenedor: el primero es un tope que no le permite que se recorra hacia adelante, el segundo son unas gatas de 
amarre que lo inmovi liza para evitar que se mueva hacia atrás y el tercero, son brazos intermedios para sujetarse con 
un sistema de amarre de cadena y gata de matraca, pasándolo por el chasis del remolque y las vigas del contenedor 
con la finalidad de garantizar que el contenedor permanezca en todo momento pegado al chasis del remolque y de esta _ 
manera el traslado de los residuos sea seguro. 

Una vez que los contenedores estén cargados en el portachasis con los res iduos, son cubiertos con lonas de plástico 
de alta densidad , permitiendo que' los res iduos se transporten de una manera ambientalmente segura. 

\,_ 

La descripción genera l de la carga de los contenedores es la siguiente: El contenedor es cargado a la unidad 
motriz: La unidad móvil se estaciona atrás di pup chasis embonando la to lva en el pup chasis: Se levanta la torre 
del rol l off y se va soltando el winch para se vaya recorriendo en el pup chasis, hasta cargarlo por completo: Se 
asegura el contenedor con los candados de seguridad para evitar su movil idad : Se engancha el remolqJe a la 
unl@d motri z. , I 

Para las unidades con números de placa : números económicos 027/2021, 051/2022 y 
149/2022: números de serie : únicamente 
ampara la Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Encendedores o recargas de 
encendedores que contienen gas inflamable (envases vacíos): Acetaldehído: Acetona: Ace ites de acetona: 
Alcoho l a~lico (a lcohol propenílico): Benceno: Adhesivos: DestÚados de alquitrán de hul la inflamable: Extractos 
aromáticos'i Etil butil éter: /Gasóleo o combustible para m_otores diésel o aceite mineral para ca ldeo ligero: 
Combustible para motores o gasol ina: Tinta de imprenta inflamable o materiales relacionados con la tinta de 
imprenta (inclu ido diluyente de tinta de imprenta o producto reductor) inflamable; Queroseno: ~Níquel carbonilo: 
Pintura (incluye pintura, laca, esmalte, co lorante, goma, laca barniz, betún encáustico, apresto líquido y base 
líquida para solventes) o productos para pintura (incluye compuestos disolventes o reductores de pintura); 
Productos de perfumería; Sil icato de tetraetilo; Tolueno; Vinil etíl éter estabi lizado; Xilenos; Silicio en polvo amorfo; 

( 
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Azufre: Carb.óno animal o vegeta l: Carbón activado: Desechos\ de aceite de algodón: Cata lizador de meta l 
humedecido: \ Papel tyátado de aceites no saturadas- no seco (inc luido el papel carbón): Amidas de 1metales 
alca linos: Sodio: Zinc cenizas de: Zinc en polvo: Nitrato de alum inio: Peróxido de bario: Anilina: Arsénico: 
Pentóxido de arsénico: Azina de bario humid ificada; Diclorometano: Aceton itrilo: Tricloroetileno: Cianuro de zinc: 
Bromuro de acetilo: Cloruro de aluminio 'anhidro: Ácido crómico en solución; Extintores de incendio cargas para 
l'íquidos corrosivos (envases vacíos); Ácido clorhídrico; Ácido nitroclorhídrico; Pentacloruro de fósforo: Pentóxido 
de fósforo (anh ídrido fosfórico) : Hidróxido potásico en solución: Alum inato sódico en solución: Hidróxido sódico 
en solución; Ácido sulfúrico agotado: Ácido su lfuroso: Tfapos grasientos: Desechos texti les húmedos: Resina. 
solución de; Ácido perclórico: Tetracloroeti leno: ~odos ácidos: óxido de ca lcio; Aerosoles (envases vacíos): 
Alquitranes líquidos: Celuloide desechos de: Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosita misorita): 
Potasio: Acetato de alilo: Fenilmercaptano: Carbonato de dietilo: isocianato de n-buti lo: Fluoacetato de sod io: 
Acridina: Alca nfor sintético: Bromato de ba ri o: Hexaclorobence_no: Hipoclorito de bario: Ácido acético en so lución: 
Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una' forma susceptible de calentamiento espontáneo: 
Acumuladores eléctricos de electrolito líqu ido ácido: Acumuladores eléctricos 

1
de electro lito líqu ido 

1
alcalino: Ácido 

su lfú rico o electrolito ácido para baterías: Electrolito alcalino para acumuladores: Acumuladores eléctricos no 
derramables de electrolito líquido: Mercurio: Fosfato ácido de am ilo: F_~ol en solución: Pentóxido de vanad io no 
fund ido: Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio sólido: Bebidas alcohólicas 
contaminadas; Alca loides. líquidos ,' (venenosos); Subproductos de aluminio procesado; Artícu los para resina 
poliéster; Filtros de membrana; Baterías que contienen sodio o elementos de batería que contiene sodio: Xantatos: 
Bifenilos pol iclorados sólidos : Mezcla de etanol y gasolina o mezcla de etanol y combustible: Petróleo crudo ácido 
inflamable, toxico contaminado: Yodo. 

Para la Jnidad con número de placa  n~ mero económico 028/2021 y número de serie : 
únicamente ampara la Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetaldehído: Acetona : 
Aceites de1acetona; Alcohol alílico (alcohol propenílico): Benceno: Adhesivos: Destilados de alquitrán de hulla 
inflamable: Extractos aromáticos: Etil butil éter: Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para ca ldeo 
ligero: Combustible para motores o gasol ina: Tinta de imprenta inflamable o materiales relacionados con la tinta de 
imprenta (incluidÓ diluyente de tinta de imprenta o producto reductor) inflamable: Queroseno: Níquel carboni lo: Pintura 
(incluye pintura, laca, esmalte, colorante, goma, laca barniz. betún encáustico, apresto líquido y base líquida para 
solventes) o productos para pintura (incluye compuestos disolventes o reductores d pintura): Productos de perfumería; 
Si licato de tetraeti lo: Tolueno: Vini l etíl éter estabilizado: Xi lenos: Peróxido de bario: Ani lina: Dicloror:netano: Acetonithlo: 
Tricloroetileno: Bromuro de aceti lo: Cloruro de alumin io anhidro: Ácido crómico en solución: Ácido clorhídrico: Ácido 
nitroclorhídrico: Pentacloruro d~ fósforo: Pentóxido de fósforo (anhídrido fosfórico): Hidróxido potásico en solución: 
Aluminato sód ico en solución; Hidróxido sódico en solución: Ácido sulfúrico agotado: Ácido sulfuroso: Resina, solución 
de: Ácido perclórico: Tetracloroeti leno: Alquitranes líquidos: Celu loide desechos de: Acetato de al ilo: Fenilmercaptano: 
Carbonato de dietilo: lsocianato de n-butilo: Fluoacetato de sodio: Acridina: Hexaclorobenceno: Ácido acético en 
solución; Ácido sulfúrico o eledrolito ácido para baterías: Fosfato ácido de ami lo Fenol en solución; Bebidas alcohólicas 
contaminadas: Alca loides, líquidos. (venenosos); Xantatos: Mezcla de etanol y gasolina o mezcla de etanol y 
combustible para motores: Petróleo crudo ácido inflamable, toxico contaminado; Yodo. 

1 
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Para las unidades tipo ' volteo con número de placas ; números económicos 049/2022 y 
1\50/2022 números de serie : únicamente ampara la Recolección 
y Transporte de los sigu ientes Residuos-Pel igrosos: Encendedores o recargas de encendedores que contienen 
gas inflamable (envases vacíos) ; Sil icio en polvo amorfo ; Azufre; Carbono an ima l o vegetal; Carbón 1activado; 
Desechos de ace ite de algodón; Cata lizador de metal humedecido; Papel tratado de aceites no saturados no seco 
(inclu ido el papel carbón); Sod io; Zinc cenizas de; Zinc en polvo: Nitrato de aluminio; Peróxido de bario: Arsén ico ; 
Pentóxido de- arséni'co; Azina de\ bario humidificada; Extintores de incendio cargas para líquidos corrosivos 
(envases vacíos); Trapos grasientos; Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos: Lodos ácidos; óxido de 
ca lcio: Aeroso les (e9vases vacíos): Ce luloide desechos de; Asbesto azu l (crosido lita) o-asbesto marrón (amosita 
misorita): Potasio; Fluoacetato de sodio: Alcanfor sintético: Bromato de bario; Hexaclorobenceno: Hipoclorito de 
Bario; Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una forma susceptible de calentam iento \ 
espontáneo; Pentóxido de vanadio no fundido: Subproductos de alum inio procesado; Filtros de membrana: 
X ~ / \ i antatos. / \ 

El transporte de residuos pelig~osos en los camiones de volteo a granel, se real iza colocando un liner plástico de alto 
ca libre en el fondo de la to lva ,-u·na ve~cargados, se cubren con una lona para evitar dispersión del residuo al ambiente; 
para evitar escurrimientos, las un idades cuentan con un se llo anti derrame; para asegurar las tapas se utilizan cadenas 
de 3/8"; estas unidades deberán ser identificadas con los rombos de seguridad correspondientes, en los costados de 
cada ·unidad. / 

Para las unidades tipo Plataforma, con números de placa , número económico 101/2024y102/2024: 
números de serie  y . únicamente podrá realizar la Recolección y 
Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos só lidos : Encendedores o recargas de encendedores que-contienen 
gas inflamable (envases vacíos): Si licio en polvo a.morfo: Azufre; Carbono animal o vegetal: Carbón activado: Desechos 
de aceite de algodón: Papel tratado de aceites_ rio saturados no eco (incluido el papel carbón): Amidas de metales 
alca linos: Siliciuro de calcio; Sodio: Zinc cenizas de; Zinc en polvo :) Nitrato de aluminio; Peróxido de bario: Arsén ico: 
Pentóxido de arsénico; Azina de bario humidificada; Cianuro de zinc: Cloruro de aluminio anhidro; Extintores de incendio 
cargas para líquidos corrosivos (envases vacíos) ; Pentacloruro de fósforo; Pentóxido de fósforo (anhídrido fosfórico): 
Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos; óxido de ca lcio ; Aerosoles (envases vacíos): Celuloide desechos de: 
Asbesto azu l (crosidolita) 1

0 asbesto marrón (amosita misorita): Potasio; Virutas torneaduras o raspaduras de metales 
ferro?OS en una forma susceptible de ca lentam iento espontaneo: Acumuladores eléctricos de ~ l ectro l ito líquido ácido: 
Acumuladores eléctricos de electrol ito líquido alca lino: Acumuladores eléctricos n'o derramables de electroli to líquido: 
Material magnetizado; Mercurio; Fosfato ácido de amilo: Pentóxido de vanad io no fund ido: Acumuladores elécthcos 

/ 

¡ ..... 

secos que contiene hidróxido de potasio sólido; Subproductos de aluminio procesado; Microorganismo~ modificados S 
genéticame.nte;. yiltros de membrana; Baterías que contienen sodio o elementos de batéría que co~tiene sodio; 

/ 

Xantatos; B1fen1los pol1clorados sól idos. "' 

· Para la unidad tipo plataforma, los contenedores una vez inspeccionados, se colocan de manera uniforme en la J 
plataforma para distribuir el peso de manera equilibrada y evitando sobrecargas la plataforma. Una vez~rgados, se 
utilizan equ ipos de sujeción como correas cadenas o tensores que son resistentes a los productos transportados v a 

'· 
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f \ 1 

las condiciones del viaje. Los res iduos no deben tener movirr:i iento latera l ni vertical, y se utilizan cuñas, ~épa radores o 

/ 

barreras. Se coloca una I on·~ como barrera secundari a. / 

Para un total de 20 (ve inte) unidades, 2 (dos) unidades de arrastre, 3 (tres) unidades de carga, 5 (cinco) vehícu los ( 
unitarios y 10 (d iez) Chasis Portacontenedor, con ca pacidad de carga total de 333 (trescientos treinta y tres) 
toneladas por viaje, de acuerdo a la tarjeta de circu lación listada en la última tabla, así como a la póliza de seguro 
número 3200282475 , 3200282320, 3200282473, 32p0389209 , 3200396135, 3200396123, 3200484416, 
2661028497, 2661033538, 3200477581, 3200477579, 3200440432 , 3200440197 ; 2661018696 de Quálitas 
Compañía de Seguros, S.A. de C.V. que ampara las responsabil idades civil y ecológ ica , con domicil io de encierro 
ubicado en  

 '. 1 r . 
' ~ \ 

SEGUNDO.-La presente AUtori zación ampara el servicio de transporte de residuos peligrosos 
listados en el párrafo anteri or, con excepción de-los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, 
conforme se definen en fel artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
Protecc ión al Medio Am biente del Sector Hidrocarburos. 

La presente Autorización se reg irá por los siguientes: 

TÉRMINOS \ 
l. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición fin al de los 

res iduos peli grosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autori zadas por la Secretaría 
para la prestación de servicios de manejo y dispos ición final, ésta s serán responsables por las, o perac i9nes 
que rea licen con los res iduos p eli gro~os , en términ os de lo que esta blece el artículo 42 de la Ley Géneral 
para la Prevención y Gesti ón Integral de los Residuos, su Reglamento, las Norm as Oficiales Mex icanas y 
demás dispos iciones apl icables en la materia. / 

2. En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de res iduos peligrosos que provengan de 
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3º fracción XI de la Ley de la Agencia , la empresa 
SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y real izar las medidas señaladas 
en los artículos 130y131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Res iduos. 
Cuando los residuos peligrosos invo lucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector 
Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFE PA). 

3. Las violac iones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gesti ón Integra l de los S 
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y 
condicionantes _establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaría, .--
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General del d 
Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, civi les adm inistrativas 
establecidas en ptras disposiciones apl icables. 
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4. La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la encargada 
de verif icar el cumpl im iento de las condiciones establecidas en la presente Autorización. 

1 I_,-

5. Esta Autorización se otorga sin perju icio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras 
autoridades competentes. 

6. Cua lqu ier mod ificación a lo seña lado en la presente lutorización deberá real\izarse en apego-a lo estab lecido 
en los artícu los 60 y 61 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gest ió~ Integra l de los 
Residuos. 

7. La: personas responsables de activida~es relacionadas con la generación y manejo de materiales y res iduos 
peligrosos que hayan oca~ionado la contaminación de sitios con éstos está n ob ligadas a llevar a cabo las 
acciones de remediación que resu lten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. 

8. El presente ofici; de Autbrización deja sin efectos jurídicos a su sim ilar con No. SRA-DGGIMAR.618/006546 
de fecha del 14 de noviembre de 2024 

Así mismo deberá sujetarse a las sigu ientes : 

CONDICIONANTES / 
\ 

l. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa SOCIEDAD ECOLÓGICA 
MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá solicitarlo por/éscrito de conformidad con el artícu lo 64 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se 
determ ine lo p~ocedente . 1 

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 23 de marzo de 2031 de conformidad con el 
párrafo segtJndo del artícu lo 9 de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo y podrá ser prorrogada a 

- solic itud expresa del interesado, ~ n el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarepta y cinco días 
hábiles previos al venc imiento de la vigencia mencionada, en térm inos del artícu lo 59 de l Reglamento de la 
Ley General -para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

1 

3. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos 
pel igrosos autorizados en la presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados 
y embalados , de acuerdo a su clas ifi cación o división; riesgo secundario: grupo de envase y/o embalaje ONU; S 
disposic iones especiales de acuerdo a lo que· se especifica en las Normas Oficia les Mexicanas NOM-002- · 
SCT-SEMAR-ARTF/2023 , NOM-052-SEMARNAT-2005 y en \os artícu los 85 y 86 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos, de acuerdo a la siguiente tabla: ¡f 
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Grupo de 
Clase o Número envase y/o UN Etiqueta Tipo de Res iduo \ divis ión de Gura embalaje Materia l de envase 

(a) (e) envase (b) (e) ONU 
\ 

) 

1 ' \ (d) 
6.ncendedores o recargas de ' 

Sólido 
-~ 

1057,.,, ' encendedores' que contienen 
4.1 ll5 1 Tóxico gas inflamable (envases 

vac íos) Inflamable 

1089 Acetaldehído 3 129 1 Líqu ido 
1090 Acetona ) \3 127 11 Tóxico 
1091 Aceites de acetona; 3 \127 11 Inflamable / 

1 , I 
Alcohol al íl ico (alcoho l '-

1098 
propeníl ico) 

6.1 131 1 Tóxico 

Hl4 Benceno 3 130 11 

ll33 Adhesivos ( 3 128 1 

ll36 
Desti lados de alquitrán de ' 

3 128 11 
hul la inflamable L 

ll69 Extractos aromáticos 3 127 1, 11, 111 Líqu ido 
ll 79 Eti l buti l éter 3 127 11 Tóxico 

Gasóleo o combustib le para Inflamable 1 

' 
1202 motores diésel o aceite mineral 3 128 111 -. para caldeo liqero De acero 

1203 
Combustible para motores o 

3 128 11 
De aluminio 

qasolina , j Tambor De otro metal 

1259 Níquel carbon il o ! 6.1 131 1 Tóxico (bidón) - distinto al acero y 
Tinta de imprenta inflamable o 1 

~ 
al alumin io 

materiales re lacionados con la De plástico 
1210 tinta de imprenta (incluido 3 129 1 -
J diluyente de tinta de imprenta o 

producto reductor) inflamable - ~ 

1223 Qu eroseno 3 
Pintura (incluye pintura, laca, 

128 111 \ 
esmalte, colorante, goma, laca 
barn iz, betún encaustico, Líqu ido ' 

1263 
apresto líquido y base líquida 

3 128 1 Tóxico 
para solventes) o productos/' 

...... Inflamable 
para pintura (incluye 

l . 
compuestos disolventes o 
reductores de pintura) \ 

1266 • Productos de perfumería 3 1 127 11 

1292 ' )S il icato de tetraetilo 3 132 11 1 

1294 To lueno 3 130 11 

1302 Vinil etíl éter estabilizado 3 127P 1'--

1307 Xilenos 3 130 11 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/semarna~\ 
¡ 

\ 

\ 

s 



) 

J 

\ 

- - -_) 

/ 

MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

-( 
/ 

) 

SUBSECRETARIA DE REGULACION 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de ~ateriales y 
Activi~ades Riesgosas 

\ 
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AMBIENTAL 1 AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

EMN0501100004 
T(RANSPORlE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

1 
/ 

' '· 

SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
~ ' 

Grupo de 

UN 
1 Clase o Número envase y/o 
/ Residuo r división de Gura embalaje Etiqueta 

(a) (b) (c) ONU (e) 

(d) 
1346 Silicio en polvo amorfo 4.1--" 170 111 Sólido 

1350 Azufre 4.1 133 111 
Tóxico 

Inflamable 
1361 Carbonoanimal o veaetal 4.2 133 1 

1362 Carbón activádo 4.2 133 11 1 
Desechos de aceite de \ 

1364,, ' alqodón ' 4.2 By 11 1 

Catalizador de metal 1378 humedecido r 4.2 170 11 
Só lido 

Papel tratado'de aceites no Tóxico 
1379 saturados no seco (incluido el 4.2 133 11 1 Reactivo 

papel carbón) 
1390 Amidas de metales alca linos 4.3 139 11 

1428 Sodio - 4.3 138 1 

1435 Zinc cenizas de 4. 2 138 111 

1436 Zinc en oolvo 4. 3 138 I, 11 , 11 1 / 
1438 Nitrato de alumin io 5.1 140 111 Tóxico 
1'449 Peróxido de bario 5.1 141 11 Oxidante 
1547 Anilina 6.1 153 11 

1558 Arsénico 6. 1 152 11 Tóxico 
1559 Pentóxido de arsénico 6.1 151 11 

\ 4. 1 
Sólido 

1571 Azina de bario humidificada 113 1 Tóxico 
\ Inflamable 

1593 Diclorometano 6. 1 160 111 Tóxico 
Líquido 

1648 Acetonitrilo 3 127 JI Tóxico 
Inflamable 

1710 T ricloroeti len o 6.1 160 11 1 Tóxico 1713 Cianuro de zinc 6.1 151 1 

1716 Bromuro de acetilo 8 156 11 

1726 Cloruro de aluminio anh idro 8 137 11 

1755 Acido crómico en solución 8 154 11 
Extintores de incendio cargas \ 

1774 para líquidos corrosivos 8 154 11 Tóxico 
(envases vacíos) Corrosivo 

1789 Acido clorhídrico 8 ,.157 11 

1798 Acido nitroclorhídrico 8 157 1 

1806 Pentacloruro de fósforo 8 137 11 
Pentóxido de fósforo (anhídrido 1807 fosfórico) 8 137 11 

AUTORIZACIÓN No. 

05-1-08-21 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

. fl"'-3,(!.nr\) ~y J_ li) [) J 

Tipo de Materia l de envase envase 

I 

~ 

\ 

/ 

1 

\ 

/ 

De acero ~ 
De aluminio 

Tambor De otro metal 
(bidón) distinto al acero y 

al aluminio ' 
De plcistico 

/ 

, 
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\ 0~1665 
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SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

\ Grupo de 1 \ Clase o Número envase y/o 

! 

UN ' Residuo divis ión de Gura embalaje Etiqueta Tipo de Material de envase 
(a) (e) envase 

! (b) (c) ONU 
(d) 

' 
1814 Hidróxido potásico en solud,ón 8 154 ./ 11 

1819 Alum inato sód ico en solución 8 154 11, 111 
Tóxico 1824 Hidróxido sódico en solución 8 154 11 

1832 Acido S1J lfúrico aqotado 8 137 11 
Corrosivo 

±833 Acido sulfuroso 8 154 11 

1856 Trapos grasientos 4.2 133 Sólido 
Tóxico 

-~ 1 1857\ Desechos textiles húmedos 4.2 133 111 Reactivo 

1866 Resina, solución de 3 127 1 Líqu ido 
/ 

Alquitranes líqu idos 
Tóxico 

1999 3 130 111 Inflamable / '· 

1873. Acido perclórico 5.1 143 1 
Tóxico 

Oxidante 
1897 Tetracloroetileno 6.1 160 111 Tóxico 
1906 Lodos ácidos 8 \ 153 11 Tóxico 
1910 óxido de ca lcio ,8 157 111 Corros ivo / 

\. Sólido 
1950 Aerosoles (envases vacíos) 4.1 126 Tóxico De acero 

Inflamable De aluminio 
Sólido ...... Tambor De otro metal 

2002 Celuloide desechos de 4.2 135 111 Tóxico - (bidón) distinto al acero Yj 
Reactivo al aluminio 1 

Asbesto azul (cros ido li ta) o De plástico 
2212 asbesto marrón (amosita 6.1 171 11 Tóxico 

misorita) 
Sólido 

2257 Potasio 4.3 138 1 Tóxico 
1 Reactivo 

- Líquido 
2333 Acetato de al ilo 3 131 11 Tóxico 

! Inflamable 1 

2337 Fen ilmercaptano 6.1 131 1 Tóxico 
- Líquido 

\ 

2366 Carbonato de dietilo 3 128 \ Tóxico / 

' 
- \ 111 

Inflamable / ( 
/ 

2485 lsocianato de n-butilo - 6.1 155 1 

2629 Fluoacetato de sodio 6.1 151 1 Tóxico / 
2713 Acrid ina 6.1 153 111 ......__ 

Sólido 
2717 Alcanfor sintéti co 4.1 133 111 Tóxico 1 

/'-/ Inflamable 
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n íl .~· c:.s 5 V -... J: ~J: l-~ . 

Grupo de 1 

UN / Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Res iduo división de Gura embalaje '\1ateria l de envase (a) ,----- (b) (c) ONl'J (e) envase 
) ' (d) 1 

1 Tóxico 2719 Bromato de bario 5.1 ·-- ' 141 11 
\ Oxidante ' 

2729 Hexaclorobenceno 1 6.1 152 11 1 Tóxico 
\ \ Tóxico 2741 Hipoclorito de bario 5.1 141 11 Oxidante -

2790 Acido acético en solución ...1 8 153 ' 11 ' 
Tóxico De acero 

CoFFCJsivo De aluminio 
I Virutas torneaduras o - Sól ido Tambor , De otro metal 1 raspaduras de metales ferrosos - , 

2793 en una forma susceptible de 4.2 170 11 1 Tóxico (bidón) distinto al ace·ro y 
calentamiento espor;ifaneo Reactivo al aluminio 

·, Acido su lfúr ico o electrolito De plástico 
2796 ác ido para baterías 8 157 11 

2797 Electrolito alcalino para 8 154 11 acumuladores 1 --
2809 Mercurio 8 172 11 1 

2819 -Fosfato ácido de ami lo 8 153 111 

2794 Acumuladores eléctricos de 8 154 l.- Las baterías 
electro li to lrquido ácido deberán estar 

2195 Acumuladores eléctricos de 8 154-) 
proteg idas con_ta 

/ electrolito líquido alcalino Tóxico 
los cortos circuitos 

Acumuladores eléctricos no - 1) Envases 2.- Los bornes de , 
Corrosivo y las 2800 derramables de electrolito 8 / 154 _, baterías no 

líquido emb~lajes deberán soportar el 

Acumuladores eléctricos secos 
rígidos peso de otros 
2) Jaulas elementos 

3028 que contiene hidróxido de 8 154 hechas con colocados encima 
potasio sólido ( \ listones de 3.- Las baterías 

1 1 

madera "--- deberán embalarse 
í Baterías que contier¡len sodio o 3) Palets o asegurarse de 

3292 elementos de batería que 8 138 11 
manera que se 

contiene sodio im pida todo 
movimiento 

- Accidental 
2821 Fenol en solución 6.1 153 11, 11 

Pentóxido de vanadio no Tóxico De acero 
2862 

fundido 
6.1 151 11 1 De aluminio 

Bebidas alcohólicas Líquido Tambor De otro metal 
3065 

contam inadas 3 127 11 Tóxico (bidón) distinto al acero y 
Inflamable al aluminio 

3140 Alca loides. líquidos. 6.1 151 I, 11, 111 Tóxico 
De plástico 

(venenosos) '· 
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/ 
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/ 

AUTORIZACIÓN No. 

05-1-08-21 
/ 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

UN Etiqueta Tipo de 
(a} Res iduo división de Gura embalaje (e} envase Material de envase 

' (b} (e} ONU 
1 (d} 

Subproductos de alumin io Sólido \ / 
3170 4.3 138 11, 111 Tóxico procesado Reactivo 

Líquido - - \ 
'--"" 3269 Artículos para resina 3 128 11 Tóxico poliéster Inflamable 

3270 Filtros de membrana 4.1 133 11 Sólido -----
3342 Xantatos 4.2 135 11 

Tóxico De acero 
\ Inflamable De aluminio 

1 Tambor De otro metal ·, 

3432 · Bifenilos policlorados sól idos 6.1 171 11 Tóxico (bidón) distinto al acero y 
al aluminio 

Mezcla de etanol y gasolina o De plástico 
3475 mezcla de etanol y 3 127 11 Líquido combustib le para motores 

Tóxico / 
! Petróleo crudo ácido, Inflamable 1 \ 3494 inflamable, toxico 3 

', 
131 1 

contam inado ___,,. Tóxico 3495 Yodo 8 154 111 ' 
J Corrosivo ~ 

) 

Donde: / 
~ 

\ 1 
(a) ,....- Número de Identificación de las Naciones Un idas 1 

Líqu idos inflamables: son mezclas o líquidos que contienen sustancias sólidas en solueión o 
3 suspensión , que despiden v~pores inflamables a una temperatura no superior a 60.5 ·e en los 

ensayos en copa cerrada o no superiores ·a 65.6 ·e en copa abierta. 
/ Sólidos inflamables: sustancias sólidas que no están comprend idas entre las clasificadas 

4.1 como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante el transporte, 
se inflaman con facilidad o oueden orovocar o acti var incendios oor fricción . 

(b) Sustancias que presentan un ri esgo de combustión espontánea: sustanc ias que pueden 
4.2 ca lentarse esp6ntáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en 

\ 
contacto con el a(re v. aue.entonces puedan inflamarse. / 
Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables; sustancias que por 

4.3 reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender gases 
\ inflamables en cantidades oeliarosas. 

\ 5. 1 Sustancias oxidantes. que sin ser necesariamente combustibles, pueden generalmente 
liberado oxíaeno, causar o facilitar la combustión de otras. 
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001665 
\ Tóxicos agudos (venenos): son aquell as sustancias que pueden causar la muerte , les iones 

6.1 graves o ser nocivas para la sa lud huma na si se ingieren, inhalan o entra n en contacto con 
1 la piel. Los aases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incl ui rse en la clase "Gases" . 

Corros ivos: son sustancias líqu idas o só li das ,que por su acción química causan lesiones 

\ B 
graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce un escape 
pueden causar daños e incluso destrucción de otras mercancías o de las unidade_s en las 
que son transpo rtadas. / , 

Número Documento de la secc ión naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que 
(c) ' de GJía cont iene los Pe li gros Potenciales; Seguridad Públ ica y Respuesta de Emerg~ncia , para el 

mane jo de Materi ales y Res iduos Peli qrosos . 
1 'Para sustancias muv pel iarosas. '--

(d) 11 Para sustancias medianamente pe liarosas. 
111 Para sustancias poco pe li qrosas. 1 \ 

/ 

(e) Debe contener el nombre d~I generador, nombre del residuo peligroso, características de pe li grosidad y 
fecha de-:inqreso al almacén. 

1 

4. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE ·C.V. deberá verifi car que los res iduos a 
transportar estén envasados de acuerdo a su estado f ís i co~ en recip ientes cuyas dimensiones , forma;:; y 
materi ales reú nan las condiciones de seguridad para su manejo, los 'ma les debeo estar clas ifica,dos, 
etiquetados o marcados y envasados conforme lo señalado en los artícu los 46, fracción 111 y79, pr imer párrafo 
del Reg lamento de la L~y_Genera l para la Prevención y Gestión Integra l de los Res iduos , considerando q ~e 
todo envase destinado para transportar res iduos p@ligrosos deberá ll evar marcas indeleb les, visibles y leg ibles 
que certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-007-5CT2/2010 y NOM-024/5CT2/2010, con base 
a lo establecido en el Regr'amento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Pe ligrosos . 

/ \ 

S. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá lleyar a cabo el transporte de 
residuos pe ligrosos según el proced imiento estaqlecido en el artícu lo 86 del Regla mento de la Ley General 
para la Prevenbón y Gestión Integral de los Resid uos . _ 

-

6. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá verificar que los Tanques 
autorizados , cuenten con la placa metál ica de certificación(e identificación que ava la que se ha diseñado, 
rnnstruido y probado de acuerdo con las especificac iones establecidas en la NOM-020-5CT2/1995 , con base"' 
al artícu lo 106 del Reglamento para el Transporte de Materiales y Res iduos Peligrosos . 

7. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. Para los contenedores tipo to lva y vo lteo, 
deberá contar con sistemas de sujeción , de captac ión de escurri mientos y lonas, para evitar el contacto de los -
res iduos con el ambiente . -- - \ 

1 

8. Para la unidad tipo plataforma se reforzó para 
1

aseg urar la transportación de los residuos ayudando a que la 
carga tenga un aseguram iento, evitando que los contenedores con residuos puedan caerse de la unidad , 
aunado a lo anter ior, la empresa SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá 
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cubrir la carga con lona impermeable para garantizar que durante el recorrido no ex istan desprendimientos 
! que afecten los tramos carreteros y vehícu los de terceros , así como durante la presencia de lluvias no se 

tengan filtraciones. 

J 

( , ' 
9. SOCIEDAD ECOLOGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá conser var el Man ifiesto de Entrega- , 

Transporte-Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito 
cada uno de ell os, conforme lo estab lece el artículo 75, fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, los cua les deberán estar d i sponib l e~ para su consu lta por la 
autoridad competente. / 

1 -
/ / 

10. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V deberá contar con un plan de contingencias 
y el equipo necesario para atend~r cua lquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accid entes, 
conforme lo establece el artículo 85, fracción 11 del reg lamento de la ley general para la prevención y gestión ', 
integra l de los res iduos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en 
condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, 
botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepil lo, arena, de acuerdo a l~cantid9d 
y tipo de residuo manejado, así como los que se seña len en el Plan de Contingencias y los demás puntos que 
seña la el NúmerÓ de [:iuía ubicado en ia sección naranja de ·1a Guía de Respuest

7
a en caso de Emergencia. 

• 1 

Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones, 
descarga o vert id o de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001. 

._· _¡ \ ....._ 

11. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá c:ontar con personal capac itado 
para la recolección y tra nsporte de ,residuos peligrosos, conforme a lo estab lecido en los artícu los 85, 

1 

fracción 111 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de ¡os Res iduos y 120 
fracc i ó ~ 11 del Reglamento para/ el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrüsos: deberá tener .--
disponib les las constancias de capacitac ión para demostrar el cump li { iento. 

12. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de 1 

Operación Anual (COA) en el periodo establecido por el área ~orrespondiente de la SEMARNAT, los residuos 
peligrosos transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conform idad con 
lo establecido en los artícu los 72 y 73 del Reglamento de la Ley Genera l pab la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos . 

\ 
\ 

13. La información que la empresa SOtlEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. reporte 
en la COA deberá corresponder íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción . 

14. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, , S.A. DE C.V. no podrá transm itir la po
1
sesión o la 

propiedad de lós residuos peligrosos entregados por el generador o el Centro de Acop io a establec imientos 

s 
diferentes a los indicados en los Manifiestos de Entreqa-Transporte-Recepción. '\.. 
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151 SOCIEDAD ECOLOGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE 'C.V. deberá acreditar la limpieza y control de ' 
· remanentes de cada unidad\ cuando así se requ iera bor ra ion"es de incompatibi lidad debido al cambio de 

res iduos pe ligrosos a transportar, a través del docu mento que acredite el lavado de un idades de conformidad"
ªla Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones genera les para 
la limpieza y contro l de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan 
materiales y residuos pel igrosos publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 27 de enero del 2016. 

16. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. no podrá tra nsportar sim ultáneamente los 
1 

residuos pel igrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea pel igroso o no peligroso. 
Deberá" o6servar las características de incompatibilidad de estos, eStab lecidas en las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-SCT2/2009, de acuerdo con la \ 
sigu iente tabla: ~-----

, 
1 Clase o división de r; i~sgo 3 4.1 4.2 4.3 5.1 6.1 8 / 

Líquidos inflamables ·, 3 o X 
Sólidos inflamables l 

/ 4.1 X o ,, 
Sólidos de combustión espontánea 4.2 l X X 
Sólidos que reaccionan con el agua 4.3 

' X o 
Oxidantes ( 5.1 o ) \ X o 
Líqu idos tóxicos agudos 6.1 X X ' X X X X 
Líquidos corrosivos 8 o X o o X 

\ l 
,_ 

Donde: 

X No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o vehículo 
de transporte -
No deben cargarse, transporta rse , a menos que se encuentren separados de manera 

o ta l que, ea_caso de derrame de los envases y embalajes, en cond iciones de incidentes 
- normales de l transporte, no se propicie la mezc la y rea cc ión de las substancias, 

materiales o residuos peliarosos \ 
Espacio en blanco No existe restricc ión 

17. SOCIEDAD ECOLÓGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. debe _1J1antener vigentes los permisos que 
otorga la Secretaría de Comun icaciones y Transportes, así como la pó li za de seguro para daños a terceros 
y al ambiente durante el período de vigenc ia de la presente Autorización, quedando bajo su tota l 
responsabil idad el mantenim iento y conservación de las unidades veh iculares para recolección y transporte 
de residuos peligrosos. 

1 

18. En el traslado de residuos pe~~rosos será obl igatorio qu~ cada un idad de transporte cuente con los sigu ientes 
1do,Gumentos o información dis onibles ara consu lta or la autoridad com etente: documento de embar ue 
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de las substancias, material,es o residuos peligrosos; informac;: ión de emergencia en transportación, que 
indi~ue las acciones a seguir en caso de suscitarse un acciderite, de acuerdo a la substancia , material o 
residuo peligroso de que se trate, la cua l deberá apegarse a la norma NOM -005-SCT/2008; póliza de seguro 
individual o en conjunto del transportista: en su caso, la autorización .de importación y exportación de residuos 
peligrosos: licencia federal de conductor vigente específica para el transporte de materiales y residuos 
pelig (,osos: documento o bitácora que va lide la inspección ocular diaria de la unidad: manifiesto de entrega, 
transporte y recepción: manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por accidente, los números 
telefó8icos para llamar en caso de derr¡ame '--infiltr~clón, descarga o vertido de residuos peligrosos y los demás 
que sé establezcan en las normas, rnnforme lo establece en el artículo 52 del Reglamento para el Transporte 
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

\ 

/ ....._ ' ) 
19. Los vehículos autorizados en la presente únicamente puedes ser util izados para la prestación de serv icios de 

recolección y transporte de los residÚos peligrosos autorizados 
1 
en la misma, independientemente del 

transporte de los materiales peligrosos relacionados en la tarjeta de circulación otorgada para tal fin por la 
Secretaría de Comunicaciones y Tr~sportes. __, 

, 1 
El incumplimiento de la empresa SOCIEDAD ECOLOGICA MEXICANA DEL NORTE, S.A. DE C.V. a cua lquiera 
de los términos y cond icionantes establecidas en la presente Autorización, ser~- sancionado por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conform idad con lo establecido en IÓs artículos 52, 82, 110, 112, 113 
de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reg lame~to y será 

1 responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos pel igrosos.respond iendo, incltJt¡o, por las 
acciones u omis iones que causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los 
dem~s ordenam ientos juríd icos que rJsulten aplicables a la materia. ).-

, / 

TERCERO.- Con base en lo establecido en el artícu lo l, fracción 11 de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, las unidades de arrastre autorizadas en la presente solo podrán arrastrar las 
un idades de carga listadas en la última tab la y de conform idad con los residuos peligrosos autorizados a cada una 
de ellas. 

CUARTC>.-Notifíquese el presente al interesado de1conform idad con lo dispuesto en los artícu los 35 36, 
38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Ad ministrativo. 

/ / ' 
QUINTC>.-La presente resolución puede ser impugnada medÍante el recurso previsto en el artículo 116 \ 
de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. ¿f 

( 

\ ' 

La pr\ sente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Le~\ 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 5 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se -~ 
aprueban los Lineam ientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de la información, as í como 
para la elaboración de vers iones públicas, y demás disposiciones apl icab les . _____ ~ 
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VEHÍCULO-S AUTORIZADOS DE ARRASTRE 

Número Tarjeta de Tipo Número de Serie Placas Modelo ~arga Util 
Económico Circulación Toneladas 

045/2022  T3 Tractor   2022 o 
041/2024  T3 Tractor- i   2024- - o 

VEHÍCULOS AUTORIZADOS DE CARGA 
1 

Número Tarjeta de Tipo Número de Serie Placas Modelo 
Carga Util 

Económico Circulación Toneladas 
049/2022  S2 Vo lteo   2021 _/30 

050/2022  S2 Vo lteo   2021 30 

051/2022  S2 Caja Seca   2022 30 

VEHÍCULOS UNITARIOS AUT-ORIZADOS 

Número Tarjeta de Tipo Número de Serie Placas Modelo Carga Util\ 
Económico Circulación Toneladas 

027/2021  C2 Ca ia seca   2020 1 10 
028/2021  C3 Tanque   2020 15 

/ 149/2022  C2 Caja seca   2022 15 

101/2024  C2 Plataforma   2023 12 

102/2024  C2 Plataforma   2023 12 

/ V E H í c u L o s c H As 1 s p o R T A c o N T E N E D o R A u T o R 1 z AD o s 
/ / 

/ Número Tarjeta de - Carga Util 
Económico Circulación Tipo Número de Serie Placas Modelo Toneladas 

S3 Chasis \._ -----046/2022  
Portacontenedor 

  _ 2021 20 

047/2022  
S3 Chasis 

  2021 20 
Porta contenedor 

S3 Chas is \ 

048/2022  
Portacontenedor 

  2021 20 

026/2021  
C3 Chasis 

  2019 10 
Portacontenedor \ 

052/2022  1 
C3 Chasis 

  2022 20 
Porta contenedor 
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Número Tarjeta de 
Tipo 

\ 1 
Número de Serie Placas Modelo 

Carga Util 1 

Económico Circulación To'neladas 
C3 Chasis / 

053/2022  
; Portacontenedor 

  2022 20 

047/2024   

C2 c hasis 
  2024 10 

porta contenedor \ 

C2 Chasis / 

032/2025  
portacontenedor 

  2022 12 

033/2025  
C2 Chasis 

  2022 12 
portacontenedor 

034/2025  
C3 Chasis 

  2024 35 
Portacontenedor ' 

/ 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

DR,!i;~CÍA 
/ \ 

/ 

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 

C.c.e. p. lleana Vi l\a lobos Estrada.- Subsecretaria de Regu lación Ambiental. 
Gabriela Ortiz Merino.- Subprocuradora de Inspección Industria\ de la PROFEPA. 
José Armando Guerrero Viesca .- Oficina de Representación della SEMARNAT en el Estado de Coahuila 
Raúl Alejandro Araiza Vargas.- Encargado de Despacho de la Delegación Federa l de la PROFEPA en el Estado de Coahuila. 
Tania Ramírez Muñoz. - Directora de Materiales y Actividades Riesgosas 
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. 
Expediente / 
Bitácora: 09/HS-0184/12/24 TRM/{!jURt§v 
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